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LEY 1.5 tle 197'.l 
(dície1nlJre JO) 

por. Ja cual se cGnceden unas fa.eUltades extraordinaria.,- al 
l"resi1lente (11) la República y se dictan otras tfispu:Siciones. 

El Congreso de Colombia 

DBCRETA: 

Art.iculo l" Revistase· al Presidomte de la Rt':pública de
facultades extrac1·dinfirias por- el térniino.-de seis (6) meses, 
Contados ctesdil la sanción de la preSerite l,.l'ly, parfr; 

·.,. · al Reajustar la.s aslgi:i.aciones de los fUncionarios y e1n
-p~ados ¡¡uba!Wrn·os. ele la Rama Jur:iSdícL1.onal, de l<J. Jus-

--~~- Ucia Penal Iviilitai; ·y ·del Ministerio Público y de los- cm-
Pleados suba}tetnos de las Direcciones ·de Instrucéión'Ct,imi-

FUNDAOO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., viernes 2 de febrero de 1973 

Et Milli~tro de Justicia, 
Miguel E,;cobar Méndez. 

-El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo f,!orenk l\ilartínez. 

El' Ministro de Defensa :r--acional, 

Gen.eral Hernando Cnl'rea Cubides. 

Ile_cretos 
DECRETO 'NUMERO. 2324 -DE 1972 

(tli-ciemb-re 11) 
por -el ·cual se rtombi:a SecFetario Econúniico 

P-residencia -O.é la Repñbliclt. 
de fa-

Tarifa Po•tal Reduóda Nro. 22 de la Admón. Postal Nacional 

Edit:ión de 32 páginas 

DECltETA: 

Al'ti<iUlo 19 El honorable· Senatlor AITTohio ·cacua Prada, 
t1ene derecho por concepto de viáticos,. al equivalente Pn 
pesos colombianos a_ la suma de tr¡;inta y cinco - dólares 
•.US$ 35.00) diarios; de acuerdo con- el Cámbio ofi·~ial .<'le 
óicha 1noneda, por el término de treinta-"(30) dias, de cOn
formidad con lo ordenado en la -Rewh,¡ción de la Comisióa 
de la Mesa del honmable.- Senal(ío .de que se hace mención 
en la parte moti-va de este -Decreto. 

Articulo 29-EJ g-ásto_ q'ue Qemande eJ--cuinp1lmiento- el.e este 
Decreto se imputa1·á al Capítulo -001,. artícu1o 0011, ·Viático.."' 
~'- Gastos de Viaje del pl'esupuesto del honorable senad,) 
de la República, de' la aetual .vigencia. -

Articulo. 3'1- Este Dec!eto rige desde la fecha de su; ex-
pedición, · 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de diciembre de 1972. 

MlSAEL l'AS'fRAN A ~ORR_FRQ 

nal, -re::i,juste que.puede·hace1·se b'ten a t.itulo U-e sueldos o cte El Presidente de la. Repúbliéa de Colombia, en uso de 
gasto.~ de repr6,'3entación y pructirandó atender las difcreii• sus facultades legales,_ 

El Ministro de' Gobierno. Rr1berto Arenas BnniUa. E1 
Mini.'ltro de Rel11.clones Exteriores, Alfredo Vázque:i Carrizosa. 
El 'Ministro d:e Haciendp_ y Crédito Público, Rodriio l,lo~ 
rente Martínez. c!ill! cte costo de 'vida entre las distintas regiones del país. 

bl Reajustar .el Impuesto de timbre_y-papel sellado hasta 
la cuanti'il, nec65aria para cut,ríl' ·el nionto·-glObaJ del reajuste 
de las asignaciones ·a: .que ~e refiel'€ el ·Jitéral 'anterior. 

cJ Establecer y org<)nizar; con base en el subsidio fami
Hat· u otros recurso~, una caja de compensación o alguna 
organización· similar que tendrá por objeto principal la iun
dación ·de cooPerativ<L". Y. de colonias -de vacaciones para be
neficio de los funcionarios y empleados de la R~:una ,J1u·is
diccional y del Ministetrio Püblico, y·cte sus familiares. 

DEC!lrT.\: 

Articuló 1~ Nómbrase al docto¡· Enriqne LO\\' MUrtra. Se
ct·etario Económico del DepatLamento Administrativo de la 
PÍ'esidencia de- lU: República, en re.emplazo. del doctor Rcxil'.igo 

DECRE'.1'0 NL'MERO 2356 DE 1912 
(dlCiembre 13) 

-por el cual se- acepta Una, renuncia. 
úscobar Navia, i:Uya renuncia se acepta. · 

Ar tícú.lo 29' El preBellte Decreto tige a partir de Ja fecha El Presidente d-e la-- República de Colombia, en uso de 
de Su exPedición. 1 sus atribuciones constitucionales, 

Comuníquese y- cúmpla';'Y. 'D;ECRF,'l'A: 
Dado en Bogotá., D. E., a 11 d!l' diG:iembre de 1972. 

Mf5AEL PASTR..~;-.A l\ORltJORO 

d) Irnplantar un siz,ten1a de ádmlnistración especial, dis
tinto de los sistemas .ordinarios, que agilice y facilite la ad
quisicióJl -y· dotación de equipo, útiles y- enseres de oficina 1 
para el servício de los despachos judicillles y del Mínistin·io 1 
Público, así como· paru arrendamiento de locales. con inde--[ . 
pendenc'ia del Instituto- N'acional Qe -Próvlsiones. y pto:cu-, _ El_ Secretari.o ~nera~, Jefe del Departamento .l\dmin<s
rahdo, en lo -posible, ¡a_ descentralizw;ión regional ·o por dis- tr_at1vo Ce la-Pres1denc1a de la -República, Rafael Naranjo 

Artículo lQ _Con efect-ivida;ct a ¡:lar-tir del 16 de IDs corrien
tes, ~cépta.se la· i'enunC.:11 ¡}l·esenti¡.da por el sefiór Reynel 
Zapata Zapata, del cri,rgo de Jefe -de la Seccióll. de servlei-os 
Generales, VII-27, del Ministerio de G-Obierno. 

ArticulÍ::! 2~ 11,-:nentras se defilgna el titular adscriben;;~ -1.J.,~ 
ftinciones -del referido caigo; al doctor Benjan1ín López- Ra-
mirez, Secretario General de dicho Ministerio. trltos judiciales de tales. servicios. - V1Hegas. 

Artículo 39 Este Decreto rige desde la. fecha de ~n t-x-Articule 2q Mientras el: consejo Superior dé la 'Adtninis
tnl.cion de justicia reglan1enta, orgari1za y pone en func10-
riamie1,to la carrera JUd1c1al para Jos empleados subalte.1'nos 'i DECRETO NUMERO 237(1 DE 1972 
,qe la Rama J1,1r1sdicc1onal y de las Fumalías, estos solmnente (d:c,embre 15) 

. --'podrán ser removidos de su car_gos, durante el respectivo pl}t el cual se concede un~ Uco:neia al l\-finistro de Desarrollo 
período judicial, por las· causas ·y niedlante el proced.imiento \ EcO!)O'mlco. 

pedic~ón. - -

Comuníquese y ·publiq¡;iese • 
Dado en Bogotá, D. "E. a- 13 de diciembre de 1972. 

disciplinario cons_ag1·ado en la ley. 1 . . . - . 
Articulo 3q Adóptasc co1no Ley de la· -República el De- El Presidente de la ~epubllca de Colombia, eri uso de 

CretD legisla_tivo número 421 de Hl72. _ sus facultade¡¡ const1tuc1onales, 
Artlculo 4~ Autori~ase ·al Gobierno paia abiir-Ios trasladós ¡ Dl!:Cl'ETA· 

MJS.\EL l'ASfRANA BORRERD 

El Ministro de Gol;lierno, Roberto Al·enas Bonilla. 

y créditos aillcJonales al Presupuesto --Nacional que sbn'ne-¡ • · · 1 
cesa1·ios para la ejecución de esta Ley. 'Artículo. lQ A partir -del 15 de diciembre -de 1972 y hasta 

Alticulo 5u Al reajusta! el Presidente de la República, en j el 18 de enilr-o de- 1973,' ,concé<lesé Ji,rencia - rénunciable al 1 -DECRETO NUl\"IER0-2359 DE 1972 uso tlé las fácultadl$ que le conceden la presente Le:y, ·¡as·! drn;tor Hernando Agudelo- -Villa, -r.-J!lnistto de De,sarrollo (dicl-embre 14) 
asi_guac1ones de los tunc1ona)lOS y empleatj.os subalt.ernos E.:.on,?-mlc? JlOl' el cua,J se modifi.ca _ii neCreto número 1507 1 197·} 
de Ja Ra1na Jurisd!pc1onal, de la Just1c1a Penal Militar y del l Aro10nlo 2° Tuiicntr~s dur:i. la licencia a que se refiere el .te ... 
M1n1ste1io Público y de. lo~ empleadúS ¡¡ubalternos de las Di- 2rt1c~l0- anterior, encargase de las funciones del D.espacho de El Presidente rle la RePública de Colol'nbia, en u.so de 
:ecclones de ~nstrucccion Ci.1nn;tlal, Jos _C01Te_spon(j.ui¡_1tes rea-¡ Des;i._17ollo _ Eúonom,1co a actual V.cermn1stro ael nnsmo, us atribuciones leguleS, , 
Justes entraran a regir a pal"ttt del primero (l~) <ie ~neto doctot -Ale_¡andro F1guerol),. s :1 
del año cte 1973. · Al'ticulo ·3o El presente Decreto rige a partir de la fecha 

Attículo 6Q· Los funcionarios y emplea_dos de la Rama Ju-· .de ·su expedición, 
CONMDJ:.RA~DO' 

''isdíccional y del Ministerio Público, tendrán derecho a viá
:ticos y a gastos de transporte cugndo sean llamados a cursos 
de c-apacitación fuera de ~u sede. · 1 

Artículo 7q Fa.cúltase, además, al señor Presidente de la 1 
Repúbl1~¡¡, va.ca crear la Secretaria de· la Sala L·aboral en· 
el 'l"ribnnal Superior del Distrito Judicial de Manizalcs, y 

Que pÚr Decreto núp.1ero 1337 de -3 de ago.sto de 1970, se Con1uníquese y cúmplase. 
Dado en Eog;otá, D. E,, a -15 de diciembre- dP 1 ~72 destina la suma o;l.e do;;cientos -cincuenta mil pesos ($ 2;'>0.00íl) 

- ' ~ · para la adquisición de teri·enus apropiados para el trasiadG 
MtSAtL rA,TKAN'> l\ORRr.Ro, de la .cabecera del Mun1.cipiQ ?e San Jbsé del Palm:::r. def 

Deparcamento del ChoJo, -a sitio ']UB ofr<,,;c;¡_ ~Pgurii;lad a 
su.s habltantes_ y en donde. la Caja Agraria pueda llevar 

.,__ Con el siglliente personal: 

1 .'3ecretario. 
1 Oficial Mayor 
l Mensajero. 

---Gr_ado 17-. 
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1 pecuarias; 
f U l Que por Decreto número i507 de 28 de agosto ú1Lln10. se 
1 l!tfll ns aclal'a el Decreto_ 1337 citado en el r;en•.idJ de que ;~, ~um'.1-
1 indicada en el anterior considerando, .se dtenna a la c-01,i:,·:n, 

Artículo s~ W prese1~te Ley rige desde la ieo;ha de su, DECRETO NLMERO 2326 DE 1972 ae terrenos para ampiiac la cabe.~era acl :::<'ftTido 1n•.1n;_-;i_,_,¡o 
'i • - (d'eiembre 11) y no para el tr~lado de 1~. misma; · -sanción. 
por el cual s.e da cum11limiento a la Resolución níimero 268 Que en la adquisición de dichos predK•8 !>t.lo se llti<\.;·1·:on 
de 6 de noviembre en cuVsn, -urig1na.-ria de la cOmifliún de la cincuenta mil pesos (S 5fl.000l oegún inforinación- consignad& 

:\>lesa: del honurabh· Sr-nado de ia Repíi.bliea, en comunicación del 15 de noviembre del afill en CUl"Jü. 
! - suscrita por el PresideniP de Ia Co1nisión Sexta de la bono~ 

V!CTOR REN'AN B.'\.RCO i El P1·esider>te de la R~ipública de Coloinbia, en uso de rable Cámara de RepresentanLes, Alcalde y Pei:soneru C.e 

Dacta en Bogctá, D. E .. a 13 tl¡; diciembre de 1972. 

E! Presidente del Senado. 

•sus ati·ibu-ciones lega.J0s. y San José del Paln1ar y el Vicepre;üdente de la JunLa de 
El Prcsid(Cntc Ge la Cá1nara de Represcntant~s, 1 Acción Comunal, y 

r.oe<s!Dl'R:~NDO-, Que los no1nhraclo3 funcionarios ~o1icitan que los ·cc.-;-

El .Secretario del senado, 

DAVID ALJURE RAJ\IIÍREZ [ cientos ·mu pesos ($ 2'J!l.DOOl re.sGin1tes, no inve1tidos, ~e 
' 'Qt1e conform~ a la P...,eóc1ución nú1nero 21i8 del 6 de los <l_cst.incn a la ea:rCel, pulacio y planta eléctrica del precitado 

, f cCJrrient-es of~g~'-laria. de !a Có111l;;iün de -la Mesil del honorn- 1nunicipío, 
Áma11ry Guerrero .. i/e Senado de la R~públira; el. honnráb:e Senador Antonio 

El Secretsrio de Ja CáIT\ara de Rep1·esentantes-, ~1.e.n.diendo la invitación que lu fo:rmhlar:;i el D".lpRrtamento , 1 
C~.cua. Pruda vis;t-ó Jo3 E,st-ados Un~dos -de Nortea1nérica 1 D.ECRG'i'A: 

1 ciG Est'.J.do por condnc~o de Ja Embujada de di-:ho país en _Articulo 1~ Modiffc>tsc el_ ~iticulo I" del Decre~D J1ú1nero 
?\fstor Eduardo Ni:iio Cru.l.1 Cclornb~o.; ¡ 1~07 de 23 de.a~oslo del.ano en cnrw en el sent1-do dc-_a_u-o 

Rrpúlilica de Colon1bia. - Gobie!'no Nacional. 
! Que la citarla Resolución ordena que ~e rocono:óea y pague• le suina -de dosc1eni;os n1!l pe&:os ($ 200.000J a que fe refiere 
·-al mencionac!0 honoratle APrlador •. por- conc-cpt'l de viáticos¡· t>l últ'.1110 .i;onside1·ando de e.sle Decreto, se ct.estina por 

el equivalents en r.-eso~ coiom!1ianos a Ja- .sun1a de treinla i¡¡;uales partes a l~ p_lar:ta eléc,.r1ca, pala'°io y carcel ri1un1-
y cinco rióJ:¡rr.s <US$ 35.C')) diar;od, de acuerdo con e1 ('1palt;s de San JoJe Gel Paln1ar, del Dep&rtlimenth del 
cambio ofi~i_al de- dich'1 1noueda, p0r 'el tér~ni!-io o_o i:-rei11ta 1 Ch:J{'O. 

,,l_3o[':Qtá, D_ E.,-3{1 d1• dh;iembre de 1-972. 
'Publlqucsc y ejecútc:se. 

· SQl día~ que el doct,1r Cacua Frada pennaneció en el ex-¡ --------
MTSAT·1L PASTHAi'<A DOI:T-{Bi-'.O • terior. 

24 DE OCTUSR.E DE 1973 DIA DEL CENSO PDBLACIDN 

------~--~-~ .~ 
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